
RA SJ SJD DAJ PJ 2026 079
Santa Cruz de la Sierra, 13 de Enero de 2026

RESOLUCIÓN ADM]NISTRATIVA

VISTOS:

La constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental. No 50

modificada por ta Ley Departamentat N" 309, 
"rciilüá 

óu¡r, rr'Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de2oz4de deregación de funciones, er memoriaiáá iotic¡tu¿ oe personai¡oad Jurídica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ

PJ 079 2026 de 13 de Enero de2026.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13,.establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Departamentales Áutónomos: otorgai personalidad. juríd.ica a organizaciones No

Gubernamentales, tuniaiil;r y ;ñiidádes civiles sin fines de lucro que désarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ O7g 2026 de 13 de Enero de 2026, concluye que la solicitante

FRATERNIDAD slRloNO, ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica' con los requisitos exigidos por la

Ley Departamental No 50 y el Código Civit .y-Oámas 
normas que rigen la máteria y en consecuencia recomienda se

proceda a la firma de la Fiesolucioñ Rom¡n¡itá¡rá qrá otorga Peránalidad Jurídióa al solicitante y se proceda a la

protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la ResoluciÓn Administrativa No

oo4t2o24de 14 de febrero de 2024 por oetegaáán del Gobernador del Departamento de santa cruz conforme al art' 7-

ñ o" t" Ley N" 23a1 de procedimiento Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación FRATERNIDAD

stRloNo clasificada como ASOCTACTON Cüü 
"orá 

p"rrona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio

de Santa Cruz de la Sierra, provincia nnorei'loánez,'Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de

dedicarse a otro rubro que no sea el indicado 
"n 

., Estatuto orgánico, así también a actividades ilícitas que atenten a la

seguridad pública bajo'sanción de revocator¡á oe ta personaliáad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

protocolización de su Estatuto orgánico 
"on-rü, 

xxvt capitulos, 88 Artículos y su Reglamento lnterno con sus lX

Capítulos, 38 Artículos.

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren su¡elos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentls, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa c¡uz, realizará la respectiva 
-publicación 

de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficiaJ, oe acuerJo a lo establecido en el óecreto Departamental 300, de fecha

'14 de enero de2020.

Carp.
Original 543-25

Regístrese, CúmPlase Y Archívese.

José Luis
SECRETARIO DEPART, '¡t oé cESTtóN I NSTlrucloNAL

Adm. No 00412024 de 1410212024Por delegación según
DEPARTAMENTAL DE SANTA C

{BatfiA¡
DIREC'IOi;I

ílit oPt¡t.

,: Si,li'iACRUZ

GOBIERNO

uubltrl\u hv 
'


